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MINISTERIO DEL INTERIOR 

ANEXO 12
DECRETO NÚMERO                     DE                        
(                             )

DECRETO NÚMERO    DE  2010                                                      HOJA No. 

Continuación del decreto “Por el cual se suspende la elección de (corporación o autoridad) día-mes-año, en el municipio de xxxxxx Departamento de xxx y se fija nueva fecha 

 ”



Por el cual se suspende la elección de (corporación o autoridad) día-mes-año, en el municipio de xxxxxx Departamento de xxx  y se fija nueva fecha 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En desarrollo de los principios fundamentales y en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el artículo 189 de la Constitución Política, artículo 76 de la Ley 134 de 1994, en concordancia con el artículo 128 del Decreto 2241 de 1986 y 

CONSIDERANDO

Que las autoridades del Departamento de xx reportaron que un grupo al margen de la ley hizo presencia el DÍA—MES-AÑO, en el municipio de xxx, departamento xx HECHOS
Que en la noche o mañana del DIA –MES-AÑO. LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, dejaron constancia de HECHOS.

Que el señor Gobernador del departamento de xx informó mediante oficio No xx DIA-MES-AÑO, le comunicó al Ministerio del Interior que en lo que respecta al Municipio de xxx no se ha cumplido el Calendario electoral “y en lo relacionado a las garantías electorales para xxx no se ha podido desarrollar hasta la fecha”, en consecuencia, sugiere el Señor Gobernador “estudiar el aplazamiento de las elecciones durante un tiempo prudencial, lo que conllevaría a unas elecciones con todas las garantías requeridas para la ciudadanía y candidatos...”

Que las autoridades militares…dijeron que es conveniente suspender por motivo de orden público

Que de conformidad con el artículo 188 de la Constitución Política, le corresponde al Presidente de la República garantizar los derechos y libertades de todos los colombianos.

Que el Estado debe garantizar el derecho constitucional de elegir y ser elegido consagrado en el numeral 1 del artículo 40 de la Constitución Política.

Que la Corte Constitucional en Sentencia de Unificación SU-747 de 1998, en relación a los riesgos sobre amenazas por grupos al margen de la ley en los procesos electorales y la protección que el Estado debe brindar precisó: “que, en el marco de la colaboración con la realización de las elecciones, en un país como Colombia, existe un cierto grado de peligro que el Estado no está en condiciones de controlar o eliminar. Sin embargo, pueden darse ocasiones en las que el mencionado riesgo adquiera dimensiones mayores. Para esas situaciones, los artículos 128 del Código Electoral y 76 de la Ley 134 de 1994 le han asignado al Gobierno Nacional la facultad de suspender las elecciones, y de convocarlas cuando se hayan controlado las graves perturbaciones del orden público que condujeron a su aplazamiento. 

Que la citada Sentencia de la Corte Constitucional, en el Numeral 19 agrega que: “En la situación actual del país todos los ciudadanos que colaboran con la realización de los procesos electorales asumen un cierto riesgo. Renunciar a la práctica de las elecciones para eliminar definitivamente ese margen de riesgo resulta inaceptable desde el punto de vista de los postulados constitucionales. Sin embargo, para contrarrestar ese peligro, el Estado Colombiano está en la obligación de prestarles a los colaboradores del proceso electoral la protección necesaria. Y en aquellos casos en los que se advierta que no está en condiciones de garantizar un mínimo de seguridad a esos ciudadanos, el Gobierno, en el marco de su responsabilidad de protección, tiene la obligación de suspender las elecciones, acción para el cual está facultado por el ordenamiento jurídico. La atribución de decidir sobre la suspensión de las elecciones reside, tal como lo señala la Ley, en el Gobierno nacional. Ello es lógico, por cuanto éste es el que dispone de las informaciones y los conocimientos necesarios para establecer si una situación dada lo amerita. El Gobierno deberá hacer uso de esta facultad teniendo siempre en cuenta sus obligaciones concurrentes de preservar el sistema democrático y de velar por los derechos de los colombianos.”

Que la situación descrita de alteración de orden público al no permitir el normal desarrollo del proceso electoral y amenazar el derecho constitucional de los ciudadanos al libre ejercicio del sufragio en el los Municipios, Corregimientos e Inspecciones mencionados, configura un hecho de grave perturbación de orden público en dicho Departamento para efectos de garantizar el libre ejercicio democrático electoral.

Que el artículo 76 de la Ley 134 de 1994, en concordancia con el Artículo 128 del Decreto 2241 de 1986 (Código Electoral) faculta al presidente de la República en caso de grave perturbación del orden público, para decidir sobre el aplazamiento de la celebración de las elecciones.
Que el Gobierno Nacional en aras de preservar el sistema democrático derecho fundamental de aplicación preferente y de velar por el derecho constitucional de elegir y ser elegido y precisamente para garantizar que las elecciones representen la voluntad de los electores y  la preservación de la democracia considera procedente diferir la fecha de elecciones para alcalde de xxx.  

En mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTICULO 1 ° Suspéndase las elecciones de día-mes-año, en el municipio de xxxxxx, departamento y señálese como nueva fecha el día-mes-año, para la celebración de las elecciones de alcalde del municipio de xx, departamento de xx conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente decreto. 

ARTICULO 2º. Convocar a elecciones para el día-mes-año, para elegir ALCALDE Del municipio de xx

ARTICULO 3º.    Remítase copia del presente Decreto al Registrador Nacional del Estado Civil y al Gobernador del Departamento de xx, para lo de sus competencias.

 ARTICULO 4°.    Este decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los Día - Mes - Año.

Firma presidente de la República
El ministro del Interior 

Firma

Nombre del ministro 
Elaboró: Coordinador Grupo Electoral

Revisó:   Director(a) para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal.

               Coordinador Grupo Actuaciones Administrativas

              Director Jurídico.

   Aprobó: Viceministro(a) general del interior 


